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1 Objeto y campo de aplicación 

Esta norma europea especifica requisitos de seguridad para el diseño, fabricación e información para la utilización 
segura de prensas embaladoras verticales para la compactación de residuos o fracciones reciclables (por ejemplo, papel, 

plásticos, textiles, latas, cartón, residuos mixtos), que de aquí en adelante las denominaremos como "residuos". 

 

Esta norma cubre las prensas embaladoras verticales: 

 

– que se alimentan manual o mecánicamente; y 

 

– con cámaras de compactación fijas cerradas (prensas de una o más cámaras); y 

 

– con un equipo de compactación mecánico, hidráulico o neumático; y 

 

– donde el fardo compactado se ata manualmente en la cámara de compactación, y 
 

– con descarga manual o evacuación mecánica del fardo compactado. 

 

El objeto y campo de aplicación de esta norma incluye todos los equipos de alimentación mecánica, tales como cintas 

transportadoras o elevadores de depósitos, formando parte integral de la prensa de embaladora. También incluye el 

equipo de mando del flujo de material que forma parte integral de la prensa. 

 

Esta norma no se aplica a: 

 

– prensas embaladoras verticales sin cámara(s) de compactación fija(s) cerrada(s); o 

 
– prensas que producen fardos redondos o de rollos; o 

 

– máquinas donde el material se compacta dentro de un saco; o 
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– transportadores neumáticos; o 

 

– equipo de transporte de fardos; o 

 

– aspiración local para la extracción de polvos o vapores; o 

 

– peligros surgidos de cualquier equipo de pre-acondicionamiento integrado a la máquina; o 

 

– peligros surgidos de los materiales procesados (por ejemplo, amianto, residuos médicos, materiales inflamables o 

explosivos, residuos nocivos o tóxicos). 

 

Esta norma no se aplica a grúas, carretillas elevadoras u otra maquinaria móvil utilizada para cargar materiales en la 
abertura de alimentación. No se aplica a peligros que surjan de los materiales cargados dentro de la abertura de 

alimentación por medio de grúas, carretillas elevadoras u otra maquinaria móvil. 

 

Esta norma no incluye especificaciones para cumplir los requisitos de la Directiva ATEX 94/9/CE. 

 

Todos los peligros mencionados en el capítulo 4 se tratan en esta norma europea. 

 

Esta norma europea no se aplica a prensas embaladoras verticales que se fabricaron antes de la fecha de su publicación 

como una EN. 

 

 

2 Normas para consulta 

Los documentos indicados a continuación, en su totalidad o en parte, son normas para consulta indispensables para la 

aplicación de este documento. Para las referencias con fecha, sólo se aplica la edición citada. Para las referencias sin 

fecha se aplica la última edición (incluyendo cualquier modificación de ésta). 

 

EN 349:1993+A1:2008, Seguridad de las máquinas. Distancias mínimas para evitar el aplastamiento de partes del 

cuerpo humano. 

 

EN 574:1996+A1:2008, Seguridad de las máquinas. Dispositivos de mando a dos manos. Aspectos funcionales. Princi-

pios para el diseño. 

 
EN 620:2002+A1:2010, Equipamiento y sistemas de manutención continua. Requisitos de seguridad y de compatibi-

lidad electromagnética (CEM) para cintas transportadoras fijas para productos a granel. 

 

EN 953:1997+A1:2009, Seguridad de las máquinas. Resguardos. Requisitos generales para el diseño y construcción de 

resguardos fijos y móviles. 

 

EN 1005-1:2001+A1:2008, Seguridad de las máquinas. Comportamiento físico del ser humano. Parte 1: Términos y 

definiciones. 

 

EN 1005-2:2003+A1:2008, Seguridad de las máquinas. Comportamiento físico del ser humano. Parte 2: Manejo de 

máquinas y de sus partes componentes. 
 

EN 1005-3:2002+A1:2008, Seguridad de las máquinas. Comportamiento físico del ser humano. Parte 3: Límites de 

fuerza recomendados para la utilización de máquinas. 

 

EN 1005-4:2005+A1:2008, Seguridad de las máquinas. Comportamiento físico del ser humano. Parte 4: Evaluación de 

las posturas y movimientos de trabajo en relación con las máquinas. 

 

EN 1037:1995+A1:2008, Seguridad de las máquinas. Prevención de una puesta en marcha intempestiva. 

  



EXTRACTO DEL DOCUMENTO UNE-EN 16500 

EN 60204-1:2006, Seguridad de las máquinas. Equipo eléctrico de las máquinas. Parte 1: Requisitos generales 

(IEC 60204-1:2005, modificada). 

 

EN 60529:1991, Grados de protección proporcionados por las envolventes (Código IP) (IEC 60529:1989). 

 

EN 61496-1:2004, Seguridad de las máquinas. Equipos de protección electrosensibles. Parte 1: Requisitos generales y 

ensayos (IEC 61496-1:2004, modificada). 

 

CLC/TS 61496-2:2006, Seguridad de las máquinas. Equipos de protección electrosensibles. Parte 2: Requisitos parti-

culares para equipos que utilizan dispositivos de protección opto-electrónicos activos (AOPDs) (IEC 61496-2:2006). 

 

CLC/TS 61496-3:2008, Seguridad de las máquinas. Equipos de protección electrosensibles. Parte 3: Requisitos parti-
culares para equipos que utilizan dispositivos opto-electrónicos activos sensibles a las reflexiones difusas (AOPDDR) 

(IEC 61496-3:2008). 

 

EN 62262:2002, Grados de protección proporcionados por las envolventes de materiales eléctricos contra los impactos 

mecánicos externos (código IK) (IEC 62262:2002). 

 

EN 82079-1:2012, Preparación de instrucciones de uso. Estructura, contenido y presentación. Parte 1: Principios 

generales y requisitos detallados (IEC 82079-1:2012). 

 

EN ISO 3744:2010, Acústica. Determinación de los niveles de potencia acústica y de los niveles de energía acústica de 

fuentes de ruido utilizando presión acústica. Métodos de ingeniería para un campo esencialmente libre sobre un plano 
reflectante (ISO 3744:2010). 

 

EN ISO 3746:2010, Acústica. Determinación de los niveles de potencia acústica y de los niveles de energía acústica de 

fuentes de ruido a partir de la presión acústica. Método de control utilizando una superficie de medición envolvente 

sobre un plano reflectante (ISO 3746:2010). 

 

EN ISO 3747:2010, Acústica. Determinación de los niveles de potencia acústica y de los niveles de energía acústica de 

las fuentes de ruido utilizando la presión acústica. Métodos de ingeniería/peritaje para la utilización in situ en un 

entorno reverberante (ISO 3747:2010). 

 

EN ISO 4413:2010, Transmisiones hidráulicas. Reglas generales y requisitos de seguridad para los sistemas y sus 

componentes (ISO 4413:2010). 
 

EN ISO 4414:2010, Transmisiones neumáticas. Reglas generales y requisitos de seguridad para los sistemas y sus 

componentes (ISO 4414:2010). 

 

EN ISO 4871:2009, Acústica. Declaración y verificación de los valores de emisión sonora de máquinas y equipos 

(ISO 4871:1996). 

 

EN ISO 9614-2:1996, Acústica. Determinación de los niveles de potencia acústica emitidos por las fuentes de ruido por 

intensidad del sonido. Parte 2: Medición por barrido. (ISO 9614-2:1996). 

 

EN ISO 11201:2010, Acústica. Ruido emitido por máquinas y equipos. Determinación de los niveles de presión sonora 
de emisión en el puesto de trabajo y en otras posiciones especificadas en condiciones aproximadas a las de campo libre 

sobre un plano reflectante con correcciones ambientales despreciables (ISO 11201:2010). 

 

EN ISO 11202:2010, Acústica. Ruido emitido por maquinaria y equipos. Determinación de los niveles de presión 

acústica en el puesto de trabajo y en otras posiciones especificadas aplicando correcciones ambientales aproximadas. 

(ISO 11202:2010). 

 

EN ISO 11204:2010, Acústica. Ruido emitido por máquinas y equipos. Determinación de los niveles de presión 

acústica en el puesto de trabajo y en otras posiciones especificadas aplicando correcciones ambientales exactas 

(ISO 11204:2010). 
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EN ISO 12100:2010, Seguridad de las máquinas. Principios generales para el diseño. Evaluación del riesgo y 

reducción del riesgo (ISO 12100:2010). 

 

EN ISO 13732-1:2008, Ergonomía del ambiente térmico. Métodos para la evaluación de la respuesta humana al 

contacto con superficies. Parte 1: Superficies calientes (ISO 13732-1:2006). 

 

EN ISO 13849-1:2008, Seguridad de las máquinas. Partes de los sistemas de mando relativas a la seguridad. Parte 1: 

Principios generales para el diseño (ISO 13849-1:2006). 

 

EN ISO 13850:2008, Seguridad de las máquinas. Parada de emergencia. Principios para el diseño (ISO 13850:2006). 

 

EN ISO 13855:2010, Seguridad de las máquinas. Posicionamiento de los protectores con respecto a la velocidad de 
aproximación de partes del cuerpo humano (ISO 13855:2010). 

 

EN ISO 13856-2:2013, Seguridad de las máquinas. Dispositivos de protección sensibles a la presión. Parte 2: 

Principios generales para el diseño y el ensayo de los bordes y las barreras sensibles a la presión (ISO 13856-2:2013). 

 

EN ISO 13856-3:2013, Seguridad de las máquinas. Dispositivos de protección sensibles a la presión. Parte 3: Princi-

pios generales para el diseño y ensayo de parachoques, placas, cables y dispositivos similares sensibles a la presión 

(ISO 13856-3:2013). 

 

EN ISO 13857:2008, Seguridad de las máquinas. Distancias de seguridad para impedir que se alcancen zonas peli-

grosas con los miembros superiores e inferiores (ISO 13857:2008). 
 

EN ISO 14119:2013, Seguridad de las máquinas. Dispositivos de enclavamiento asociados a resguardos. Principios 

para el diseño y la selección (ISO 14119:2013). 

 

EN ISO 14122-1:2001, Seguridad de las máquinas. Medios de acceso permanente a máquinas e instalaciones indus-

triales. Parte 1: Selección de medios de acceso fijos entre dos niveles (ISO 14122-1:2001). 

 

EN ISO 14122-2:2001, Seguridad de las máquinas. Medios de acceso permanente a máquinas e instalaciones indus-

triales. Parte 2: Plataformas de trabajo y pasarelas (ISO 14122-2:2001). 

 

EN ISO 14122-3:2001, Seguridad de las máquinas. Medios de acceso permanente a máquinas e instalaciones indus-

triales. Parte 3: Escaleras, escalas de peldaños y guardacuerpos (ISO 14122-3:2001). 
 

EN ISO 14122-4:2004, Seguridad de las máquinas. Medios de acceso permanente a máquinas e instalaciones indus-

triales. Parte 4: Escaleras fijas (ISO 14122-4:2004). 

 


